
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“Servicios TURISTICOS ALVES” CIA. LTDA. 

OTORGA : TERESA] ROSALIA BENAVIDES CEL e HIJAS 

CAPITAL : US$AMoo 

        

CMLO.P. 

En la Ciudad de Loja, Cantón y Provincia del mismo nombre, República441 Eftador el 

día de hoy SABADO DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS M ea pa, 

doctor EDUARDO Ln BELTRAN NOTARIO SEPTIMO DE N NYON Eo JA, 

comparecen las señoras: TERESA ROSAUA BENAVIDES CELI, DRA 
  

CATERINE ALVAREZ BENAVIDES, NATASHA DE LOS ANGELES ALVAREZ 
  
    

  

A 
BENAVIDES, CLAUDIA IVONE ALVAREZ BENAVIDES y MARIA DANIELA ALVAREZ     
BENAVIDES; y manifiestan, ser ecualorianas, mayores de edad, domiciliadas en la 

Cludad de Loja, y sín impedimento legal para realizar este acto, a quienes de conocer 

DOY FE. Las comparecientes manifiestan ser ecuatorianos, mayores de etad, 

domicifiados en esta Ciudad y sin impedimento legal para realizar este acto, a 

quienes de conocef DOY FE.- Me solicitan, eleve a escritura pública, el contenido de 

ta siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escriluras públicas a su 

cargo, Símvase insetar una de contrato constílulivo de Compañía Limitada, al tenor 

de das siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Concurren al 

otorgamiento del esta escritura pública, los señores. TERESA ROSALIA 

BENAVIDES CELI, [ALEXANDRA CATERINE ALVAREZ BENAVIDES, NATASHA DE 

LOS ÁNGELES ANVAREZ BENAVIDES, CLAUDIA IVONE ALVAREZ BENAVIDES, 

    

  

de estado civil caspdas y, MARÍA DANIELA ALVAREZ BENAVIDES, de estado civil 

divorciada. Las comparecientes declaran ser ecualorianas, mayores de edad, de 

actividad emp s., domiciliados en esta ciudad de Loja, capaces segím derecho 

para obligarse y |coniralar- SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD. Las 
l 
í 
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comparecientes declaran 5u voluntad. de constiluir, como en efecto lo hacen, la 

compañía limitada denominada "SERVICIOS TURÍSTICOS ALVES CIA. LTDA”, la 
E 

    

misma que se regirá por las Leyes Ecuatorianas, de menera especial por ta 

Ley de Compañias, Código de Comercio, Código Civil en su orden y tos Estatutos 

Conslilulivos que constan a partir de la siguiente cláusuta.- TERCERA: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA LTDA. “SERVICIOS TURÍSTICOS ALVES CIA. LTDA.- CAPITULO 

PRIMERO. NOMBRE, —DONMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN.- ARTICULO UNO: NOMBRE.- La sociedad limilada que conslituyen los 

comparecientes llevará el nombre de “SERVICIOS TURÍSTICOS ALVES CIA. 
q A A 

LTDA.”- ARTICULO DOS: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía es de 

nacionalidad Ecuatoriana y tiene su domicilio Principal en la Ciudad, Canlón, y, 

Provincia de Loja, y, por resalución de la Junta General de Socios, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador- ARTICULO TRES: DURACION.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, conlados a partir de la techa de inscripción de la 

escritura Constitutiva en el Registro Mercantil del domicilio principal de la Sociedad, 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo 

resolviese la Junta Ceneral de Socios en la forma prevista en estos Estatutos y en la 

Ley.- ARTICULO CUATRO: OBJETO SOCIAL - La Compañía tendrá como objeto y se 

potirá dedicar si esta lo requiere a la realización por cuenta propia o asociada a las 

siguientes actividades: a) Cullivo, producción, procesamiento, industrialización, 

comercialización y distribución al por mayor y menor de productos de origen agrícola, 
  

agroindustrial y pecuario; b) Desarrollo de Proyectos Urbanísticos y residenciales, 
    

plánificación y construcción de obras cíviles eléctricas y telefónicas relacionadas, 

planificación, desarrollo y construcción de proyectos residenciales, viviendas y casas 

de habilación; c) Compra y venta de inmuebles, subdivisión y venta de totes de terrena, 

  

  

    

d) Planificación, desarrollo y construcción de proyectos hoteleros y turísticos en 
    

General; e) Arrendamiento y su explotación en cualquier forma admilida en derecho sea 
HA AAN» 

esta de quintas, fincas, lotes, residencias, proyectos turísticos en general. (f) 

  

  

  

  

Promectionar asesorar, ejecutar y comercializar proyectos inmobiliarios y turísticos. y) 

¿q_ E Ez A -->5--——— —  _ E ----->>——————A2A2AAAA 

Dentilación de aguardiente en su estado nolural, » Se dedicará a ta explolación de 
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.corvicioz Hhuteleraz,     

  

     

insteleros, restaurante, y espectáculos públicos, ya Sea 
  

  

ditoctatmente, en uéndamiento e prestando servicios de asistencia técnica, 1) 
  

  

Capacitaciones de-er pesas públicas y privadas en el ámbito turíslico, j) Organización 
a 

— 

de untvenciones y eiqulos suciales; k) Reclizas cualquier lipo de contrato ya sea civil, 
-— 

mocmosntil, inquilinaly ppn cuntquier persona natutal y jurídica con domicilio nacional y 
— 

cuborícta, adeuith Aenauiria de carácter tacioral o extranjera, Y subdivisión y ventas 

  

-— 
1 

do residencias sen 11 propiedad hatizontal v viviendas independientes, de oficinas, 
  AAA AR   

enusulbarios prole st tales, a tiles de leneno, tu) Semwictos de twspedaje, eventos 
— 

sucicles, cervicin de Ipezeros, asistencia en lodo tipo de eventos sociales, maestros de 
  

  

    

    

  coremotios, setvicio a domieiio de todo tipo de bufetes, utganización de conferencias 

  

— —_—_—__—— —— A A ASKÁ 

cn locales propios ol e domicilio. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. ARTÍCULO CINCO: DEL CAPITAL. El capilal: 

  

suscrito de la eoompaiia es de cualtociertos (USD. 3 400.00), dólares de tos Estados 
- —— 
  —— 

Unidos de Hotedihética, dividido en cualrocientas participaciones iguales, 

acomulativas e indifibibles, valoradas en un 0 dóler cada una, las que estarán 

eepresentedas pot 3 | sespacivos títulos, que serán fimiados por el Presidente y 

pn ol ferente Gencial de la emupoñíe. El vapilal será susctilo, y emitido hasta por 

el límite del capilal [autotizado, en las piopurciones y condiciones que decida la Junta 

Cunsal de Socios y uonfurtne a la Loy.- ARTÍCULO SEIS: AUMENTO DE CAPITAL.- 

El cayital de la Cptuparita podté set “aumentado eu cualquier tnamernto, por la 

tesnlución de la ¿hunfa Cenetal de Sucios, por los medios y en la forma establecida en 

to Ley de crono Los socios tendrán derecho preferente en fa suscripción de las 

nuevas patlicipaciades 21 proparción de tes que tuieren pagadas al momento de 

efectua: dicho aumento. SECCION UNO. DE LAS PARTICIPACIONES Y SOCIOS. 

ARTICULO SIETE. PE LAS PARTICIPACIONES - Las participaciones sutt incisisibles 

y olergen a sun lililres tos derechos y obligaciones determinados en la Ley y el 

presente Estatuto. be considerator: socios de la Compañía: los que se hallen 

regiottedos como lates en el libro de participaciones y socios. - ARTICULO OCHO: 

DESECHOS DE LOS S0CIO3.- Sun derechos fundaméntales del socio: 3) La calidad 

de mucha. $) Darlicipaa de los bemeficios sociales. <) Intetvenit 20 las Juntas Generales 

y olor de aruerdo le! conifal pagado. di Integrar los organismos de adminisiración y  
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preferencia pora suseribh perlicipaciones en 2659 le que $e aumente el capital social. 

6) bupugne: las resoluciónes maria eu cuenta el proceditniento establecido en la 

Ley. q) Megocies libremente <us participaciones; y, —h) Los demás derechos 

entablecidos en la Ley e Compeñías y este Estalulo.- ARTICULO NUEVE: 

RESPONSABILIDAD. La tesponsabilidad de los socios pot las" ubligaciones 

sociales, 32 finita al monto de sus participaciones. La acción con derecho a vulo lo 

terká en telación a su val pagado. Los wolos en blanco y las abstenciones se 

gumarán e le mayoría.- ARTICULO DIEZ: DEL LIBRO DE PARTICIPACIONES.- La 

compañíe llevará un Ubro dde participaciones y socios en el que se tegisharán las 

transferencias de tes porlicipaciones, la constitución de derectros reales, y les demás 

todificaciones que ecuran respecto del derecho sobre tas participaciones. La 

pioviedad de las verticipaciones, «+s probará con le inscripción en el libto de 

participaciones y socios. El derecho de negociar las participaciones y transferencias, 

so sujelaia a lo Mispucelo cn la “Loy de Compañlas.- ARTÍCULO ONCE; 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Las participaciones serán negociables 

enire los socios de le Compeñía, sol: tuediante escuiluta pública y se transfieten 

mediante nata le sesión que debetá constar en el libto correspondiente y en una hoja 

adircrida al mismo, firmada por quién hansfiere. La transferencia de domítio de las 

participaciones surtirá efecto dentro de ta Sociedad y de terceros, desde la fecha de 

inscripción en el libro «le participaciones y socios, insctipción que ta realizuá el 

Reptesentente Legal de ta Sociedad, a ta representación y entrega de una 

enmuricación frmade por el cedente y el cesionario o comunicaciones separadas 

fimadas por cade uno te ellos y que den a conocer la transferencia o del título objeto 

de la cesión, en este tasa 28 lo emulare y se emilirá un nuevo luto objeto a nombre 

del cesionarin, las comunicaciones o del luto, según fuere el caso se archivarán en ta 

Sociedad.- ARTÍCULO DOCE: PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

  

En caso de Pérdida y Destrucción de certificados provisionales o de tos tílutos de 

pallicipaciones, se onularán siguiendo el procedimiento previsto en la Ley.- ARTÍCULO 

TRECE: TÍTULOS Y CERTIFICADOS. Los cerflficados provisionales o los líutos de 

las participaciones, se ambirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley. Se prohibe
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participaciones y Be 

CAMTULO TER 
_— 

REPRESENTACIÓN 

Tnuieded “esterá q 

uganismea, y, será 

aiden, cada uno de 

Cumpoñios y esto 

ENCIOS.- ARTICUL 

Reneral de Socios Y 

enfidos suprema + 

uno vez al afin, de 

ermbánica, y, ex 

asutiez puntualiza 

Y DEBERES DE 

cutvosada y AN 

plerms poderlas p: 

auciales, así uuntu, 

siguiente.- 2) Mom 

Mincipol ton <u 124 

cuenta de pérdidas 

Cuomisctu refarents 

resoluciones perlimjal 

Ln
 

    
    

  

      
   

    

por parficipeciónes que no se encuentren tolalmente tiberadas u 

de tas parlicivaciones pagadas podián representer una o más 

rán la finca del Miesidento y Gerente General de la Compañía - 

DEL ADNUMSTRACION Y 

ARTICULO CATORCE: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La 

0. GOBIERNO, 

3 

nada pot la Junta General de Surios que es su móximo 

ministrade por el Presidente y por el Gerente General, en su 

s, con las ebtibucttes y «Hdebates que les concede fe Ley de 

P Estalulos- SECCION UNO. DE LA JUNTA GENERAL DE 

QUINCE: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Junta 

rinpuesta pxr tos socios debidamente convocados y reunidos €s ta 

ipobiemo y fiección de la Sociedad. Se reunirá ordinariamente 

  po de tos tres mesos posletinres a la finalización del ejercicio 

y rilitariamente las veces que fuera colocada pata talar los 

s en la convocatoria. ARTICULO DIECISEIS: ATRIBUCIONES 

l JUBTA GENERAL - La Junta Genetal de Socios, legalmente | 

B, Es el mayor organigmo de la Sociedad y, en consecuencia, tiene 

tesubeer todos los asuntus relacionados con lus negocios 

ton el desatrallo de la empresa, siendo de su competencia to 

opar al Presidente, al Gerente General, designar al Comisario 

pactisn suplente; b) corocer y pronunciarse subre el balance, ta 

y yanancias,. los infomes que presenten los Administradores y del 

<= a los neguecios sociales y adoptar sobre dichos informes las 

c) Resolver acerca de ta distribución de utilidades; d) Acordar       
    

  

al aumento o dis 

del plazo, Hisnbuci 

refemes de los e 

temunetaciones ql 

Resvlver sobie la 

mieferidas, 1) Res 

Fiesulve, acera 

máución del capitel, la fusión, ta transformación, rescisión, prórroga 

t anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

totulos,. de confomidad con la Ley de Compañías, e) Fijar tas 

percibirán el Presidente, el Gerente General y el Comisatio, f) 

emisión de obligaciones, patles beneficiarias y participaciones 

ver sobre le constitución y destino de las teservas especiales; ly 

e la disolución y Equidación de la Sociedad, designar a los
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fiquidadores, señalar te temuneración de los liquidadores y considera: tas cuentas de 

iquidación, ) Resolver y de set el caso autorizar al Presidente y al Gerente General de 

ta Sociedad la eompra, enajenación, prenda, venta, hipoteca y cualquier limitación de 

doanindo ante bra bienes irunuebles y muebles de la Sociedad, 1) Fijar ta cuattía de los 

actas y eonbialas para cuyo vimaamiento y celebración del Gerente General requiere 

de su autorización, sin perjuicio de to dispuesto =n el Art, 12 ele la Ley de Compañías, 

k) Aulutizar: al Gerente General el otorgamiento «de poderes generales, de conformidad 
-— 

con la Ley, h Interpiatar obligatoriamente =slos Estalutos; m) Resolver cualquier 

acumto que fuete somelido a su consideración y que tw fuere atribución de otto 

atanisme » fimcionario dde la Suciedad, y” Los demás que contemplan le Ley y 

estos estalutos.- ARTICULO DIECISIETE: CLASES DE JUNTAS, GENERALES. Las 

clases de Juntes Generales de Socios son Orifinarias, Exttaordinarias, y Universales; 

tas otrlinerias se reunirán dento de los tes meses posteriores a la finalización del 

ejercicio ecottómico; las Extraordinarias denlro de cualquier tiempo.- ARTICULO 

DIECIOCHO . CONVOCATORIA. La cutvzocaloría a Junta General de Socios la hará, 

al Presidente o el Metente General «de la Sociedad, se to realizará per ta escrita 

fimada por tos socios en la corvocatoria cuendo tuenos con ocho días de anticipación 

a la remión de le imia y expresendo los puntos a halarse, en la convocatoria se 

teficaran claramente los ascuntos que se van a cobocat y resolver en la Junta Genetal 

quedando rrohibida te ulifización de lérminos embiguos » remisiones a la Ley; el 

comeciniento de asuntos no puntualizados especificamente en la unnvocatoria, 

aceresta la nulidad «e la resolución que sobre ellos se adopte. El comisario será 

especielmente e individualmente cotwocardo. La Convocatoria comprenderá además 

todos los requisitos determinados en el reglamento expedido pot la Súpet Interrtfencia 

de Compañías. Inusimente, el Gerente Cenetal de la Sociedad convocará a hmta 

General, o pedido de lus soctos que representen por lo menos el veinticinco por ciento 

del capital suscrita, para trolar los puntos que se indiquen eu su petición, si denlro de 

guiso días los edministadores no tealicen dicha conwocatotia el o los peticionarios 

pottán concunát el Súper intendente de Compañías para que lo realice de conformidad 

con to establecito en te Ley de Compañlas- ARTICULO DIECINUEVE . JUNTA 
y 

UNMERSAL. Ho obstante lo dispuesto en el articulo anterior la Junte General de



lo uucios pudiá IAN = sin necesidad de cunvecaloria y con el cerácter de Junta 

3 Uirenrsal on tula A] e y en cualquier lugar, dentes del Territorio Nactonal, para 

3 trola: cualquier a ms a ¡e 4% IM siempre que esté presente personalmente 9 por medio de su 

do tepreserntanto tud fel Cayilal Pagada, y his asistentes acepten por unanimidad ta 

5 rvelebración de tq jhmtda y los ssunlos a batarse, entendiéndose así legalmente   
     
   

     
   

   
    

    

   

     
    

    

    

  

7 

unumocado y vell ameno consliluido, peto cualquiera de los accionistas tendrá 

7 derecha 2 uponerpe al helemiento de lus asuntos sobre al 9 los cuales tw estuviere 

2 guficiantermente informado. En casu de que se ecuerde la celebración de este tipo de 

9 Sedes, el acta qué [se celebre deberá Heyer la firma de todos los asistentes, pues de lo 

0 uuiirario será nul TÍCULO YEINTE =: QUORUM.- Para que se inslale válidamente 
y > 

11 ta amis Cenetal de Sucios en primera convocatoria, se tequetitá ta presencia de los 

12 gecins y asistente que representen más de la tuitad del capital pagado. Si us hubiere 

12 este quénum len | hakiá una segunda comiocaloria, mediano, cuando más, teinta 

1: diez de la techo ferta pera le primera reunión, y la Junta General se instalará con al 

. > 13 mier de socipt mesentes o que entcurtar, cualquiera ses el capilal que 

16 — representen, paríícuta: que se expresará en la cotsovatoria, sín embargo, sí la Junta 

17 vaa tesoles: subte el aumento e disminución del capital, ta transfotmación, fusión, 

12  excisión, disolución: emtisinada y en general suelquier trodificación al estatuto, deberá 

19 — concuni en priera cotemcatoria por lu menos la tuitad del capital pagado, en 

ZO seguida eotuedar foria bastara la asislencia de ta lercera parte del capital payado, 

M1. iHebiendo hace: omar este particular en la convocatoria; y, en tercera convocatoria 

22 ue se teolizata ja mas tenor de sesente (60) días luego de haber sido realizada la 

22 minera eomvocdietia, le Junta se instalera con el nutero de socios presentes, 

24 debiendo también hocerse constar este pertitutas en la respectiva convouatotia, en 

23 estee eutrocalgiias 1 se podté imodificar el objeto y los asuntos a tratarse. 

26 ARTICULO ZEN FUNO. MAYORIA DECISORIA.. Salvo tas disposiciones previstas en 

27. tale yelmes de Eslatulo, las decisiones en tos Juntas Generales se adoplaran put 

22 moyntla de vniop del cepilal pagado de conformidad al quórum legal concutrente a la 

22 reunión, los vols en blenco y las abstenciones se sumarán a la mayoría nutuética, en 

20 los vatechnes, las patlicipaciones con derecho a voto lo tendrán en pioporción a su 

21 vale pegado, lg participación totalmente liberada da derecho a un vulo.- ARTICULO 

rr |
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VEINTIDOS: REPRESENTACIÓN DE LOG Sucios. Las Junlos Generales de Socios 

Qidivarias y Exteavieinatias se teumirén en el domicilio principal de la Sociedad. Los 

socios pedrán eoncur: a le mis personetiente y mediante poder olorgada a nto 

accionista y un tercero, ya se trate de podet ttolarial y de caría poder, para Junta. El 

peer a un tercero sá mtergado uecesetiemente mediante una Esctituta Publica, 

mendalo que a 3u vez será solemnizeado ante un Nolario Público del Tenitotia 

MHNactonal y =0 su defecto por medio de un Agente Consutar si el sucio residiere en el 

Extranjera. La representación concedida por medio «le carta poder deberá ser dirigida 

al Presidente y al Gerente de la Sociedad y tendrá el carácter de especial pera cada 

Jmda, a menos que el representante lenga Poder Especial o General legalmente 

conferido, le carta poder deherá contener pot to menos los siguientes requisilus. a) 

Lugar y ferha de emisión; E) Denominación de ta Sociedad, o Numbre y apeltido del 

representante, d) Delermiración de la Junta o Juntas tespecto de las cuales se 

extiende tz representación, y, 2) Nombres y apellidos y fima autógrafa del socio. () No 

motltén ser renrasententes de tos sucios, los Administradores y Comisarios de, lg 

Sociedad- ARTICULO. VEINTITRES: DIRECCIÓN DE LA JUNTA Y DE LAS AUTAS.- 

La ima General será presidida por el Presidente de la Sociedad, o quien le subrogué 

y acluerá como Secrelerio el — Gerente General. A folla de los mencionados 

funcionarios e =ittogentes, la Junta General desigrara a las personas que actuaran 

como Deestdenie » Sectelario de le Junte. De cada Junta General se formara un 

expediente que conteká coplas certificadas del acta, copia de fa convocatoria 

personal al Comisario, conia de los poderes y cartas de representación. Las actas 

serán qustiilas por el Prestiente y el Secretario actuantes y contendrán una relación 

sutatio de los actos traledos y la trascripción inlegra de tas resoluciones adoptadas 

euu te indicación de Lis volus a faro: y en tontra de las proposiciones. Las ectas se 

levaren a menuina en fojes fofiadas escritas en el anverso y en el teverso, sin dejar 

especios en blanco, tubticadas por el sacrelatio y se guerderan en un fibto especial 

destitado para el efecto- SECCION DOS. DEL PRESIDENTE. ARTICULO 

VEINTICUATRO: DEL PRESIDENTE. El Presidente ge la Sociedad será elegido pat 

ta Jmnta Oeneral de Socios pare un periodo de/dos años./ Puede set teetegido 

mdefinidamente y podtá  lener o no la calidad de accionista «le ta Sociedad. El
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   “de la Suctedad. a) ortuocar y presidir las sesiones de ta Junta 

General de Socios, [9) Legélizar con su firma y la del Gerente General los certificados 

provisiones y los lfutos de las partiipaciones, así como las actas de las Juas; c) 

Vigilar la márcho general de la Sociedad y el desempeño de tos servidores de la 

misma, e informar de ¿stos particulares e la Junta General de socios; d) Cumnplir y 

haver cumplir las dbtigaciones legales estalutarias y las resoluciones de la Junta 

General de Socios, ) Elrmar con el Gerenle General y previa aulorización de la Junta 

General de socios, escrilures publicas de compra venta o imitación de dominio de 

los bienes inmuebip4 o muebles de la Sociedod.- f) Velar por el cumplimiento del objeto 

aucial de ta Sociedad y por. la apticación de los. polficas de ta entidad; q) Fimar el 

rombramiento del 

  

           

    

  
   

¡Gaterde General y conferir copias — del mismo, debidamente 

cerificados, t) Dt lr ta gestión económica — financiera de ta Sociedad. 1) Autorizar a 

realizar pagos por Eoncepyto de gastos administrativos de la Sociedad; ) Reemplazar al 

Gerente General, 

defttliva subrogal 

' caso de falla o ausencia temporal o definitiva, si la ausencia fuete 

estes funciones hasta que la Junta General designe un nuevo 

- Gerente General, k) Las demás que. señale la Ley-de Compañias, estos estatutos. y 

reglsmentos de fa Sociedad; : y, fs disposiciones de ta Junta General de socios- 

SECCION TRES(. DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO WEINTISEIS: DEL 

y contratar. Ejercerá el cargo haste ser tegalmetile reemplazado. El Gerente General 

será el Representante: Legal de lu Socledad- ARTICULO VEINTISIETE: 

Sociedad, Judicial y Extrejudicialmente; b) Coruucir ta gestión de tos negocios sociales 

iva de ta Sociedad, y Geslionar, plarificar coordinar, pone: en 
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hrwersiones, adquisiciones y negocios, con la firma conjunta del Presidente; f Suscribir 

en tepresentación de ta Sociedad lbda clese de' actos y contralos de cualquier 

nabuwraleza con las limilaciones previstas en los Merales i, y k del artículo 17 de este 

estatuto. 9) Solita: ctéditos, aceptar: letras de cambio suscribir pagares u cualquier 

documento de esta ludots y en generel realizas cusiquier clase de negocios que sean 

recresartos para el cumplimiento del objeto social de ta Sociedad y de su mendala. hy 

Actuar por medio de apoderedos, pero si el poder fuere general, necesitara 

autorización de fa Junta General de Socios. 1) Responsabilizarse por el cumplimiento 

de. las obligaciones ente_los organismos de control. f) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y cerfificaciones sobre el mismo, k) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercanill de la localidad, l) 

Organizar y dirigir fas dependencias de la Sociedad, cuidando bajo su responsabilidad 

que se lleven comecilemente tos fibrosa soclales y contables cifiéndose a tas 

disposiciones legales y reglementerias. m) Convocar a la Junta General de socios y 

actuar en elas como su Secretario; n) Presenter anualmente elinforme de labores ante - 

ta Junla General de xocios, 9) Conferir Poderes Especiales y Generales de acuerdo a 

lo dispuesto en los estatutos y en ta Ley; | p) Suscribir conjuniamente con el Presidente, 

previa autorización de ta Junta General, las escrituras de compra venta ensjenación o 

cuelquier limitación de dominio de bienes inmuebles o muebles; q) Nombrar y remover 

por causas legalmente justificadas a tos trabajadores y personal de la Sociedad, Gar 

sus remuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentaren. 1) Cumplir y hacer 

cumplir les resoluciones de mia General de socios; 3) Presentar a la Junta General 

de socios el balence rel calado de pérdidas y genencias, y la propuesta de 

distribución de beneficios, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico enuel,- 1) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que- establecen la Ley, estos estalutos y los reglementos de la 

. Sociedad, así como tes que señale la Junta General de socios. u) La facultad de 

reemplezer el Presidente de le Sociedad, en caso de falla o ausencia; y, v) Realizar 

toda actividad que sea necesaria para el desenvolvimiento de tas actividades de la 

Sociedad y que le sean exclusivas o no hayan sido atribuidos a otro organismo o 

funcionario, SECCION CUARTA: DE LAS - SUBROGACIONES- ARTICULO
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WEINTIOCHO. SUE 

Mrescidente, será sul 

General de sofíos tlesigne nuevo funcionario. ARTICULO VEINTINUEVE: 

. PRORROGA DE FUNCIONES. El ombramiento del Presidente 

será susctito por ql Gerente General y el de este por el Presidente, los nombramientos 

an al Registro Mercantil se consideraran conto lílutos suficientes para 

ppectivas calidades, desempeñar sus funciones y ejercer sus 

uta vez inscritos 

actefilar sus te 

atribuciones, los 3 ininistradores de la Sociedad permanecerán en sus funciones hasta 

emplazados. aun cuendo haya cóncluido el plazo para el cual fueron 

tombrados, selva 

ser legalmente 

el ceso en el que hayan sido destituidos, en este evento cesaran 

automálicamente] Sus -funciones.- CAPITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL.- AR CULO TREINTA: AUDITORIA.- Sin perjuicio de ta fiscalización, ta 
e — 

mida General de 

— mk 

Socios podrá contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier 

persone talural Y jurídica. especializada, observando fas disposiciones legales sobre 

atte materia.- ARTICULO TREINTA Y UNO: AUDITORIA EXTERNA. En to que se 
ÑK— Aso 

teflere a la euditária extema bo.estará a lo-que dispone la Ley.- CAPITULO QUINTO - 

EJERCICIO EFO ICO, - BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

RESERVAS ARTICULO TREINTA Y DOS: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 

económico será mal iniciara el uno de enero y terminará el treinta y uno de diciembre 

de ceda año. de cada-ejercicio y dentro de fos trás primeros meses del 

siguienta, el grente: General somelerá a consideración de la Junta General de 

Sucios el belen "general artual, el estado de pérdidas y ginancias, la formuta de 

distribución de herficios y demás informes necesarios. El Comisario, íigualnente, 

presentará su iáorme durente tos quince días anteriores a la sesión de ta Junta 

General de Acoionistas; tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en ¡des oficinas de la Sociedad.- ARTICULO TREINTA. Y TRES: 
IX A 
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UTILIDADES Y RESERVAS. La Junta General de Socios resolverá la distribución de 

ulilidades,. la que será en proporción al valor pagado de las particiones y una vez 

efectuadas las deducciones previstas en la Ley. De tas ulilidades líquidas =e 

segregarán por to menos, el diez por ciento anual para ta formación e e cremento del 

forddo de reserva legal de le Sociedad, hasta cuendo este alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del eepital suscrito. Además le Junte General de Socios podrá 

resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias y partes beneficiarias - 

CAMTULO SEXTO, DISOLUCION .Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO: DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION.- La Sociedad se 

disolverá y entrara en proceso de liquidación por las acusas determinadas en la Ley de 

Compañías o por decisión de ta Junta General de Socios, en este caso fa misma Junta 

designare e los fiquidadores principal y suptente, el proceso de fiquidación se llevara 

conforme lo determinarlo con la Ley de Compañias, especialmente, por lo establecido 

enla Sección Décimo Segunda de esta ley, así como en el reglamento, respecto de la 

disolución y liquidación de compañías y, por lo previsto en estos estatutos. 

CAPITULO. SÉPTIMO. DISPOSICIONES GENERALES.-CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERPRETACIÓN: «Corresponde :a la' Junta Genéral de Socios, en caso de duda o 

vactos. estatutarias. interpretar de - menera obligaloria este estaluto.- CLAUSULA 

SEGUNDA: NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo no previsto en astos estefutos, se 

estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y su reglamento, así como a los 

reglamentos de ls Sociedad y, e lo que resuelva la Junta General de Socios, 

supictoriamente a los disposiciones del Código Civil, Código de Comercio y demás 

Leyes Ecualorienes- CLAUSULA TERCERA: DE LA OBLIGATORIEDAD. Los 

acuerdos o msoluciones tomadas porta Junta General de Socios y adoptadas 

conforme el Estatuto y tes leyes obligan a totios los accionistas, aunque no hayen 

concurrido a ella, selva el derecho de oposición conforme a lo dispuesto por la Ley de 

. Compañíes.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- El cepital suscrito con que 

se tonsilluye a gociedad, esta determinado en el Artículo Cinco del presente 

Estatuto; el que he sido susctito en su tolalidad y pagado en la siguiente forma:
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SUSERI | TAL JDO  |PARNC 
TO PAG IPACIO 

| . [ua NES 

Torosa -  Repalla [200.00 |10000 [160,00 | 200 200.60 

     

  
Alexandra — € . 50600 26.00 “| 25.00 50.00 50.00 

——_ 

  

Álvarez Benavir 
1 
| 

' 

| 
Claudia Ivonne Álvarez |: 50.00 [260€ [26.00  |60.00 50.00 

| 
Senavidoz. 

Natasha de los . 

Ángeles Álvarez 50.00... |26.00— |:25.00  |50.60  -| 50.00 

María Daniela Álvarez . - 58.00: | 25.00 25.00 50.00 50.00 

              400.00. — [.206.60_ | 200,00 |:409 400,00 . 
  

1)
 

f
a
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n
 

| 

4. El capital coi que se constituye le Compañia ha sido suscrilo en su totalidad y   
  

    pagado de ta siguiente forma: a) La señore TERESA ROSAUIA BENAVIDES 'CEU, 
A KÁ 

susutibe tasciente participaciones de un dólar cada una, paga en numetario la suma 

de cien dóleres qe los Estados Unidos de América y queda adeudando cien dólares de 
3 
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ls Eslaedos Unidos de América; y, le socia ALEXANDRA CATERINE ALVAREZ 

BENAVIDES, súscribe tincuentá participaciones de un dólar cada una, paga en 

remerario la suma de veinticinco dáleres de los Estados Unidos de América y queda 

adeudando veinticinco ««dóleres de los Estados Unidos de América; y, ta socia 

NATASHA DE LOS -.ANGELES ALVARES BENAVIDES, suscribe cincuenta 

parttoipaciónes dé'ufi dólar cada wria, paja en numerario la suma de veinticinco 

dóteres de los Estados Unidos de América y queda adeudando velrdicinco dólares de 

tos Estados Unidos de América; y, la socia CLAUDIA IVONE ALVAREZ BENAVIDES, 

* guscriiz cincuente pallicipaciones de un dólar cada una, paga en numerario ta suma 

de velnticitico dótores- de tos Estedos Unidos de América y queda adeudando 

veilicinco dólares de los Estados Unidos de América; y, la socia MARÍA DANIELA 

ALVAREZ BENAVIDES, auseribe cincuenta participaciones de un dólar cada una, paga 

en numerario la suma de veinticinco dótares de los. Estados Unidos de América y 

queda edeudando veiniicinco dótares de los Estados Unidos de América. El saldo de * 

capllal suscrito y ne pagado será cancelado en numetarto a ta compañía por cado » 

socio en ta sume que le corresponda, dentro de doce meses cottados desde ta 

inscripción. de ln escrfura constluiva en el Registro Mercantil de Loja- el pago del 

capilal suscrilo consta de ta papeleta de depósito en la cuenta de integración de capital 

abierta e nombre de la compañía en el Banco de Loja, la misma que se agrega a esta 

escrítura.- 2: Los socios fundadores de la compañía por unanimidad nombren al Dr. 

Edison García Celi para que tealice tos trámiles pertinentes para ta aprobación de esta 

esciibura constitutiva de te Compañía, esí como para las demás diligencias necesarias 

pera que le compañía pueda operer.- CLAUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO- Loa 

socios fundadores, por unanimidad, resuelven nombrer al señor Ing. Pablo Esteban 

Pozo Castro, el cero de Qetente General y la señora Teresa Rosalía Benavides Cell, 

pora el corgo de Presidenta y les autorizan para que de manera individual o conjunta 

reelficen los trámbes pértineilles jara ta aprobación de esta escritura constilidiva de ta 

Compeñla, así como, los trámites conducentes a que la Sociedad pueda operar y 

funcionar legalmente.- CLUSULA. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía del presente acto 

asciende al monto del cepital social o sea, ta cantidad de cuatrocientos (USD. $ 400) 

dóteres de los Estados Unidos de Amética.- Hasta aquí ta presente minuta, Usted



Loja, Noviembre 10 de 2011 

Certificamos que en esta 
una cuenta de Integración 

  BANCO DE GUAYAQUIL 

Nro. 118213 /   
itución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 

Capital a nombre de la compañía “ SERVICIOS 
TURISTICOS ALVES CIAL LTDA” El valor de $ 200,00 USD Dólares ( Doscientos 

00/100 dólares americanos), 

BENAVIDES CELI TERESA ROSALÍA $ 
ALVAREZ BENAVIDES ALEXANDRA CATERINE $ 
ALVAREZ BENAVIDES C $ LAUDIA IVONNE 
ALVAREZ BENAVIDES NATASHA DE LOS ANGELES $ 
ALVAREZ BENAVIDES M 

TOTAL: 

El valor correspondiente 
administradores designados 

concluido y previa entrega 
Compañías nos oa 

Cordialmente, 

    

SUCURSAL LOJA * 

  

cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

DANIELA $ 

  

a este certificado será puesto a disposición de los. 
por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 

que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 
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agregar las cláusulas de estilo para su validez... Hasta aquí la 

minula que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

tarial y, teída que tes fue a los comparecientes por mi el Notario, 

conmigo en unidad de acto, quedendo incorporada en el profocolo 

todo to cual DOY FE.- (firmado) Teresa R. Benavides C. f)- 

2 B. f)- Notesha de tos A. Alvarez 8.- ()- Claudia t. Alvarez B- 

lez B.- f)- Maria O. Alvarez 8. f)- Dr. €. Beltrán 8., EL 

GO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO TRES COPIAS, 

  

QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE LOJA, El MISMO DIA. Y FECHA 
DE SU CELEBRACION. 
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bo
o ZON.- Siento por tal, haber dado cumplimiento a lo dispuesto por la 

ta
 Sra. Intendenta de Compañias de Loja, en el ARTICULO 

3 SEGUNDO, de la Resolución Nro. SC.DIC.L.11 0323, en la cual 

¿+ aprucba la constitución de la Compañia "SERVICIOS 

5  TIVRISTICOS ALVES” CIA LTDA.- 

6 — Particular que se ha marginado en la escritura matriz.- DOY FE.- 

7 Loja, Noviembre 30 del año 2011. 

SN 
to 

. BR A 2 
pro tr ¡ 

¿OTARÍA SEPTIMA DEL CANTON LOA 

Dr. Eduirdo E. Beltrán Buteran 
NOTARIO 

RUC: 1100020054001 
Telf: 2560295 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.11.0323, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es SERVICIOS TURISTICOS ALVES CIA. LTDA., celebrada en la 

Notaria Séptima del cantón Loja, con fecha 12 de Noviembre del 2011, en el REGISTRO 

DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 1109, y anotado en el repertorio con 

el No. 2972, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 28 de Noviembre del 

2011.      
   

  

Loja, 05 de Dicieyfbre del 2011. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.226 

[Denominación: SERVICIOS TU. A ALVES CIA. LTDA. 

Constitución: Reforma de L mo | Reactivación: 

Estatutos _ mo | 

Domiciliación: ¡Aumento de A im | 

Capital A im | 

[Liquidación: J| [fran A 
Notario: Séptimo___[________ |[Fecha: 12/Noviembre/2011 
Fecha de Constitución: 12/Noviembre/2011 
[Domicilio: LOJA provincia LOJA[|,. [| IJiCapital: 400 

Representante: | Abogado: EDISON GARCIA 
Aprobación: ___[IX__ JlAprobación con: ____kÁk [Negativa] 

    
      

   
    

     
      

    

     

   

   

   

Loja, 25/Noviembre/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica¡de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de SERVICIOS TURISTICOS ALVES CIA. LTDA. constante en la escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del kantón LOJA, el 12/Noviembre/2011 . 

Atentamente; 

de OMP, ÑÍAS A Ss INTENDENCIA DEP LOJA 
UNIDAD JURIDICA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.208 
VSB/ 

Insertar Firma 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/EC80FFF04623076205257953006F8E84?0... 25/11/2011  



OFICIO No. SC.DIC.L.11. 1 6 8 2 

22 aqu, 204 Loja, 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSA! 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que 
concluido los trámites legales previ 

En tal virtud, puede el Banco de 
Integración de Capital” de esa com 

Página 1 de 1 

A 

E Dg COMPAÑÍAS 

LOJA 

a compañía SERVICIOS TURISTICOS ALVES CIA. LTDA., ha 
s a su funcionamiento. 

u gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
pañía, a los adíiinistradores de la misma. 

      

  
a - y V E OMPAÑf lA 

eN ] A Eo ANÑÍAS 
Dra. Crig Aguirre ¿NCIA DE Lota 

INTENDE DE LOJ 

25/11/2011 htsp://ventanillasc/motoránotorpro.nstlT odo/b15f38daf646901b05257953006f8e937Edit...


